
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-156 00 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA SANDOVAL TORRES 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA EDUCACIÓN - ICFES  

MEDIO DE 
CONTROL:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA:  CALIFICACIÓN DOCENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aras de continuar con el trámite que 

corresponde, el despacho procede a proveer lo pertinente. 

 

1. PRUEBAS DOCUMENTALES 

Revisado el plenario se observa que, en desarrollo de la audiencia inicia que tuvo 

lugar el 20 de enero de 2022, a solicitud de la parte se decretaron pruebas 

documentales, las cuales fueron allegadas al plenario.  

 

De acuerdo a lo anterior y, atendiendo al derecho de contradicción que les asiste a 

las partes, se CORRE TRASLADO de las documentales allegadas al plenario por 

el término de tres (03) días, para que, si bien lo tienen, efectúen pronunciamiento. 

Para el efecto, se informa que el expediente digital podrá ser consultado en el 

siguiente enlace, para lo cual deberá descargar los archivos comprimidos.    

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/

Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/PROCESOS%

20ORDINARIOS/2020/11001333502920200015600?csf=1&web=1&e=RRhpiT 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/PROCESOS%20ORDINARIOS/2020/11001333502920200015600?csf=1&web=1&e=RRhpiT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/PROCESOS%20ORDINARIOS/2020/11001333502920200015600?csf=1&web=1&e=RRhpiT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Documents/Procesos%20Juzgado%2029%20Administrativo%20de%20Bogota/PROCESOS%20ORDINARIOS/2020/11001333502920200015600?csf=1&web=1&e=RRhpiT
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1100133350292020 00156 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA SANDOVAL TORRES 

DEMANDADO: ICFES 
 

3 

2. CITACIÓN A AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En ese sentido, una vez agotada la primera etapa del proceso, se procede a fijar 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se recuerda al apoderado de la parte demandada, que a la presente diligencia 

deberá comparecer los testigos que fueron aceptados y decretados durante la 

audiencia inicial del 20 de enero de 2022 - para que rindan sus declaraciones, vale 

la pena precisar que se trata de la señora Natalia González Gómez (Directora de 

Evaluación del ICFES) y del señor Mauricio Jiménez Chavarro.  

 

En consecuencia, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el día 14 

de julio de 2022, a las nueve de la mañana (09:00 am.) de MANERA VIRTUAL a 

través de la aplicación LIFE SIZE. 

 
 

De otra parte, se les recuerda a las partes, que las pruebas decretadas y 

allegadas, se encuentran en el expediente digital del proceso de la referencia.  La 

invitación para la participación en la audiencia virtual será enviada al correo 

electrónico registrado en el expediente, por lo que se deberá estar atento al buzón 

de entrada y de correo no deseado, para que puedan aceptar la invitación. 

  

Es necesario que se conecten 15 minutos antes de la hora fijada, con el fin de 

verificar el sonido y absolver las inquietudes propias del uso de esta tecnología. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

(YG-FB) 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 03 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  contacto@abogadosomm.com 
anab.sarmienntog@abogadosomm.com 
 

PARTE DEMANDADA:   
notificacionesjudiciales@icfes.gov.co 
 
jcasas@icfes.gov.co 
 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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